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1 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " CONSTRU, 

TORA ALPHA COMP AÑTA LIMIFADAS .- 

    
   
    
   
    

   
     

   
    

    

     

   

   

SUANTIAS A 5O.D00/00 === -.+ 

"En la 01uira de Guayaquil, Capital 

  

. Lie la Provineta del Guayas, República del Ecuador, a los do- 

a atos del mes de Kort1 de mil novecientos setenta . tres, 
ad 

, | ante mf, doctor Gustavo Fnsóoné Ledesma, Abogado y Motario - 

del Cantón, oompareoterons los señores Arquitecto don Inte 

drunmer Bepetto, cnsnio, por sus propios dexeohos y don Car- 
sw | los Chow Ching, casado, irquitesvto, por sus propios derechos, 

1 | mayores ás edad, ecuatorianos aapaces para obligarse y 00»   
> tratar con domtoslio y resiáensta en esta otudos a quienes de 

conocer doy fé; y, procediendo con mplia y entera libertad 

y bién instruftos de la naturaleza y resultatos de esta esor 
13 

    

14 

: ss | tura pública de Constítución de una Compañía, para su otorga 

| miento me presentaron la Minuta síguiente:-"SEÑOR NOTARIO t. 

  

t6 

Rrtienta y autortes en el Protocolo de Instrumento Públicos 
17 

18 
a su cargo una Eseritura de Constitución de Compañín de Res- 

  

ponsabilidad Limitada de conformidad con las cláusulas que e 
19 

contimunoión se exproson.- PR IMBER As INTERVINIENTES, . 
20 

21 
tervionen en la celebración de esta eserttura los señores Ar 

quiteoto luis Grunmuer Repetto y Carlos Chow Ching, ambos de 
22 

nneionalidad souatoriona con dentoilio en esta tudo de Gu 

yoquil, provincia del Guayas, República del Equador, que de- 
24   
25 elaran en esta feoha 1 que es su voluntad constituir una Compa 

vo de Responsabiltdnd Limitada sujeta n las estipulaciones 

constantes en sus Estatutos, los mismos que están contenidos 

en el Artíouledo que se expres» en la oláusula síguiente.- 

27 

  
28
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Y 
SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA * CONSTRUCTORA APRA 

| COMPAÑIA LIMITADA", - Artículo Primer o0.- DENO 

     
   

    
   

= 

    
    

  

MINACION ¿. Conforme a lo convenido por los fundadores, la 4 

nominación de la Compañía de Responsqbil1404 Limitada que se 

-eonstiitaye es "Construotora Alpha Compañía Limitada, Á r t ff. 
q AAA AAA OREIRO CARNCRAS  POODCAN TONE RNE NACION NS nn 

culo 3Jegun a ot HACTONALID AD Y DOMICILIO, La compa 

ata es de nooonelido scuntórtana y tiene su domicilio pr 

cipal en la otudad de Guayaquil, provineta del Guayas, pulien- 

    

80 establecer sueursales o agenotas en el pafs.- drtfaw 

lo lereero! OBJELO , Lo compañía tendrá por objeto. 
(A A as 

  

_prinolpal la plontfiooción de obras, elsbornaión de L la plantetoaoión de obras, elaboración de proye” 

tos y diseños, ofloulos estructurales, nsfí como llevar a 00» 

  

bo todo tipo de construcciones, direcciones tsontaos de otrak 5. 

administración de las mismas, fisoolización de ellas, brinda: 

    

asesoría téonica, decorar interiores o exteriores, supervisa 
  

  

obras, llevar a cabo todo tipo de trabajo relacionado con ur 

_ boniznciones y con construcciones bajo el sistema de propie-| 

-da dal horizontal, pero sin perjuicio de dicho objeto prineipal 

_ po8rá nde olemás, ejecutar toda olase de natos y celebrar toda : 

  

  

clase de contratos oiviles o de comeralo y demás operaoiones 

  

- mercantiles permítidas por la ley, de menero especial las rep 

laolonadgs son obras de ingeniería o arquitectura, bien sen 

  

por contrato direeto o interviniendo en ouniquier el í o de li- 

Cuar tl... Pd 

  

     oitrolones O SONGUTSOS .» Ártículo 

20.- La compañía tendrá un plazo de oinguenta años, dóntados 

a partir de la insoripotón del presente Contrrto en el %erte 

tro Mercartil de este Cantón. poro voirá 4 noivarasa OMtialns. 

damente por resolución de la Junta General,- Ar + íoconlo 

  

   



- 0893 

Qudtnt 0. CAPITAL, - = onpital de 1n domparía es de cineven 

Tha mil sueres, divididos en cinguenta participrolones de un 
   

   

    

  

     

  

    

     

    

       
    

   

, [mil suores coda unas, rumerodas del cero uno al o1nouenta tno 

elusive.- Dichas port 1o1paciones constarán en los certifiga- 
4 

, [dos de Aportación que se emitirán firmados por el Presidente 

  

6 ente,- Cada ertlos ación de un mil susres as deregho 

a un voto en las resolualones de la Junta General.» Á r + £- 

      

Zos 1o %extor AUMENTO DE CAPITAL,- La Junta Éeneral po 

  

un drá osordor el «aumento del capital social, y en tal enso, los 
ed - _ IA : 

: o, pee tendrán dereoho preferente para suseribitlo, én propor 

 ¡|etón a sus aportes sociales, dentro del plazo de quinoe días 

s» [6ontados a partir de la feohn de ofreoímiénto.- Transourrido 

13 

  

este plazo sín que se manifieste por esorito, su intención 4e 

 |susoríbirlas y pogorlos, las muevas perticípaciones que les 

corresponderían, serán ofrecidos a los otros socios, quienes 
15 

gozarán de igual plazo para poder expresar, así mismo por es- 
16 

17 
  

erito, su voluntad de susortbirlas y pagarlos.- Después de es 

18 
tos quinos Gfas las nuevas participacions emitidas podrán ser 

sw |lfbromente ofrecidas an téraoeros, sín perjuicio de lo presori- 

2» |to en .el literal Y del artículo ctoento dose de la Ley de Comp 

tifas vigente.» La Junta General, podrá. .en todo easo, resolver 

  

21 

22 |[SObre la varinoión de los plazos inmiiendos.- ÁArtfíoulo 

1586 pt 1 m0.- CESION DE PARTICIPACIONES El socto que des 
23   

ceder sus participaciones y deberá hacerlo con el consentimien 
24 

25 
+o prevío de la Junta General, y cumpliendo las formltAntes 

que determina la ley.- Para la odquisioión de estas aportacio 
26 

» [nes los demás soolos tendr fero a del ploz 

quinoe días, transourridos los ounles podrán ser ofrecidas a 
28
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EX e 

A 

A 

Terceros. Artículo 00 t a v os ADMINISTRACION, - La 

compara será administrada por la Junta Weneral de Íoetos, | 

    

e1 Presidente y el Gerente, sujetos a las atribuciones y de 

_beres que les confiere la ley y los presentes Retatutos,- A pp- 
tfíoulo Nov e n 0.» DE La JUETA GENERAL, - Lo Junta Ge 

  

neral de Socios es el órgano supremo de la compañía, y está 

4ntegrada por los soolos personalmente, o por medio de repra 

sent-ntes, en la forma prevista en el artículo oiento quina 

  

de la Ley de Compoñías,- Artíoulo DECS mot JUN 

  

TAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, Y SUS CONV OCIMORTAS. La 

_ Junta denoral de Socios se reunirá ordineriamente por lo ne 

  

-nos una vez al año, p previa convocatoria del Presidente de le 

aompaña, y dentro d e los tres meses posteriores a , la final. 

zación de su ojoreicio económico.- Je reunirá extrnordinaria 

mente, en cunlquíer época en que fuere convocado por el Presi» 
A A 5 A 5 5 o 5 5 5 . 

dente, o por los socios que representen, por lo menos, el vein- 

_ te y cíneo por etento del capital so0lal.- Así mismo podrá 

  

    

reunirse la Jwita General, « cuando estuvieron presentes todos 

- los soctos, siempra Que estén unfntnemento de acuerdo sobre 
RS 

el asunte a tratarse, siendo obligatorio en oeste 9080» que _ 

  

todos los socios susoribon el dota de Junta General.- Dos. 20M. 

voontorias a Junta Generál se harán medinnte comunionsión es 
s 

erita a todos los on cuarerta y coho horas de anticipa 

  

  

ción por lo menos, al día señalado para la sesión, debiendo 
  

índionvse en ésto, el lugar, feoho, hora y objeto de la reu- 

nión. Artículo Dáícinmo Prime? O.- Los 

antaos Generales serán presididas por el Presidenta Bn. su 

| falta o ausenoin por el Gerente.» Deberá autusr como Secreta 

     



A , 
| o o -  DOL 

, __rio de la misma el Gerente de la compañía o la persona que, 

n falta o ausencia de ¿ste designaren los socios presentes. 

Las resoluolones que tome la Junta Gemor-1 obligon a todos 

los socios de la compañía, y se tomarán por mayoría absolutf 

de los socios presentes,- Artfíoulo és tmo 5: Déóaimo 3 p- 

ua nd 0,- DELAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - Lo Jn- 

tas Ganernles solo tas Generales solo podrán oonover y resolver aquellos asun+ ovonooer y resolver aquellos asun+ 

tos tos para los que hubieren sido z0nvoondas, siendo sus atrib los que hubieren sído 20nvovadas, siendo sus atriby- 

 eloness n) Designar y remover al Presidente y  etoness a) Designar y remover al Presidente y Cerente de la de la 

  

 oompata. Podrá niemás, designar  compoffa,- Podrá niemás, designer y remover tino o más Vioe- más Yioe-| 
10 

- una mejor administración de la compañía y el manejo” de los 
12 

__ negocios sociales; b) Vonoocer y resolver -ounlquier asunto _ 
13 

14 
que se someta n su consideración por cualquiera de los funolo» 

a - mo o 

narios o socios de la _composfaz e) Conseder mtorizaciones ( 
15 

_ poderes o los funolonarios o los funsionarios de la comparfaz d) Antorisor la 
16 

enajenación _ «enajenación y const: sonstituoción de oualquier gravamen de los ino 
17 

_ muebles de propiedad de la compañfa; y e) Los denés que por 

este contrato y la loy lo __ este contrato y la léy le compitan, en especial las determi 
19 

aoños en los artículos olento doce y etento veinte _ npdrs en los artículos olento dove y oiento veinte y dos de 
20 

. presidentes y Subgerentes de cuerdo a los _ presidentes y Subgerentes de ceuerdo a los neoesifioles, par part 

. la Ley de _ la Ley de Compafifos, ost 20m0 cunlquier otra atribución que 

»» | no esté especialmente prevista,» Artfiautlo Dó6odt- 

  

“ [mo Teroeros DE LA REPRESENTACION LEGAL. Ln Ln repre=| / 

“a. | sentación de la componía la tísne el Presidente el Gerente,   conjunta o separadamente. A rtÍíiculo Décit mo 
25 

  

.Cuart ot DEL PRESIDENTE, » El Presidente podrá ser o no 

socio de la comparta, durorá cíngo años en el ejercicio de     27 

-a | su SAr'207 pudiendo ser 1niefintá mente reelegido, siendo sus 
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26 

27 

28 

represontación judicial y extrajudicial de la compañfa, son 

| 

  

DEL GERENTE, . El Gerente podrá ser o no socio de la SOMpa= 

   

   
   

rente las astas de sesión de Junta General; f) Ejeraer la 

  

L 
e. 

- atribuciones y deberes los siguientes: a) Ejecutar toldos los 

actos y operaciones necesarios en el giro ordinario de los 

  

     

  

nesoelos sociales, conjunta o separadamente con el Gerentes 

  

    

  

b) Convocar y presidir las sesiones de Juntas Generales de 

Soolos; a) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes Xs 

  

    

    
    

tatutos y las resoluclones que tome la Junta Gener»1; a) Sus- 

eribir conjuntamente oon el Gerente los eertificados de apor- 

  

troión de la compañfaz e) Suscribir conjuntamente oeon el Se 

   
    

    

   
   

  

   
   

   

__ Junta o separadamente, Con el Gerentez g) Celebrar conjunta 

o separadamente con el Gerente, toda clase de contratos To» 

  

1aotonaños con el objeto de la compra de eualquier natura: 

  

leza y oumntías h) Abrir o oerrar cuentas bancarios y girar 

sobre las mismos, conjunta o separadamente con el Gerente, 
  

1) Jompareoer a Jutoto 00mo aotor o demantado a sonbre te 
  

do la compañía, conjunta o sepnradamente « con el derentej y » 

Ejercer las demás atribuctones que le señale la Junta Geno- 

ral de Socios. Artículo Décimo Yutnatos 

  

  

  

Alo, durará o1noo años en el ejerólolo de su 9ar go, pulien- 

do ser In8efint4anento reelegido, siendo sus atribuciones y 

deberes los sigutentes 1 a) Bjeout ar toldos los netos y opera 

ciones negesarios en el' _gíro ordimitto ds de los negosios soo1 

les, conjunta o separadamente cor el Presidente; b) lotuar 

como Searetario en las sesiones de Juntas Generales de Sooto 

conjuntamente de la compañía; e) Susoribir pate ., 

certifiendos de partiofpaciones de la compar fas 4) Susoribir 

       



  

  
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

: 22 

23 

24 

as 

26 

27 

28 

conjuntamente con el Presidente las ootuvdle sesiones de Junta 

posta de cualquier noturaleza y cuantías g) kyrir o estrar 

3 005% 

    
      Genora13 e) Ejeroer la ropresontoción judicial y extrajudi- 

- elal de la oompañía, ' conjunta o separadamente con el Presid 

4 £ Celebrar confunta o "separadamente aon el Presidente . 

toda olase de contratos rolaoionados con el objeto de la 20 e 

      
   

    

     

   
    

  

1far sobre los mismos conjunta o sep    cuentas bancarias 

    

ralamante don el Presidentes h) Comparecer a julslo como as 

tor o demmiado:a nombre de la compañífa, conjunta o separada» 

    

  

     

    
   

   

  

mente son el Presidonte; 1) Mmintetaar y disponer de todos 

sus horarios de trabajoj x) 'emire la oorresponieneia y los 

balances; 1) Efectuar todn olafe de postiones ante el Baneo 

Oentral, relativas a permitos de. importación o exportación, 

  
  

o de evalquier otra fnioles u) Progert ar el valanse anal y 

lo ouenta de pérdidas y ganancias, así como la propuesta de 

- distribución de beneficios, dentro del plazo que 2etinlo el 

artfaulo oterto dtez y ooho de la Le de 00 netos Cuta 

- que 8e lleve debidamente la o0ntab111da4 de la somparía: Y) 

Inscribir anualmente, en el Registro Meroan+i1 del Cantón, 

lista de soelos a que Se refiere el artfoulo olsnto veinte 

a 

       
   

  

     
tres de ln Ley de Composifas, y en la forma prezérita en $st: 

y 0) Cumplir y haser cumplir Los disposio iones que le engur 

gue lo Junta General y estos Estatutos.» Artículo Dló. 

  

     
     eiao Sextos DE LOS VICERRESIDENTES Y SUBGERENT ES. 

     

  

Xstos funcionarios podrán ser des 

y durorín tres años en Sus dargos, pudiendo ser reelegidos 

 



  

E 

definidonmente, 
siendo sus atrituálones 

y deberes los que les ] 

fi3n la Junta Seneral al momento de su nombramiento.» 
Á r +4 

EXA A A O II II III 

oulo Pó0imo Séptimo.-? posar de haber fe- 

  

   
    

  

   
   
   

  

    

    

  

   
    

    

   
   

    

   

   

necido el plazo para el cual fueron designados ouslquiern de 

los funeionarios de la compoñfa, contimuarén en ejeroioio le 

sus atribuciones hasta ser legalmento roermplazados ,- A, r t “sus atribuciones hasta sor legolmento reemplazados.» Ax t £ 

eulo Décimo 0otavot Teulo Décimo 004 av or JONDO DE RISERVA, - Lo 

Meompanía formará un fondo de reserva on mmerario de por lo. formará un fondo de reserva en mmerario do | Compañía formará un fondo de reserva en mmerario de por lo lo 

menos el el veinte por dlento del enpitr1 so0l0L.. En 00tn ama? 

  

Liso, 1 la eompañifa a compañía segregará, de- las utilidades 1fautáns y ri delas utilidades líquidas Y I40- 
10 

lízalas, un oínoo por atento para este objeto por lo menos,- un oínco por atento pora este objeto Holas, un oínoo por aliento para este objeto por lo menos,- lo menos, - 
11 

  

Artfíoulo Dé$écino Nov e not EE LA DISORUCIO: 

Y LIQUIDAJION, - La compila se disolverá por las causas esta. 
PO 

12 

    

13 

    

14 

blecidas en ln Ley de Compañías o por resolución de la Junta 

General, y en tales o0a508, diohá Juuta General designorá el 
15 a 

o los liquidadores, que podrín ser o no funolonsrios de la 
16 a 

0 compañía,» TER ER As DECLARACIONES: 0) La suseripeidn 

o pago de las participnoiones se hn efestuaio de la siguien» 

te nonera:-el señor Arquitecto Luis Grunauer Repetto ha apor 

18 

19 
  

tado veinte y oínoo míl suores en efectivo y el señor Arqui. 

teoto Únrlos Chaw Ching ha aportado, así mismo, ln suma de 

  

21 

veinte y oineo míl sueres en dinero efeotivo, por lo que sl 

  

capital se. encuentra totalmente suserito y pagadoz y b) La 
23 

forma del presente contrato booíal y sus estatutos han sido 
24 

  

_bprob nd0s por todos los socios que concurren al otorgamiento 
25 A e 

de la presente escritura.» Anteponga todo lo de estilo, e: 
26 

2 porte usted Seftor Notario todo lo _necesario para orantisor 

e 1 perfecta validez y fírmezo de ln presente escritura, debie



*, 5 
7 006 

do prot 320r cníio de depósito banenrio de los 

         

   

  

ones de los soctos que Be al4unta, de 

   negesarias, encominodas a constituir legalmente la sociedad. 

(firmedo) Jacinto L. Mateus, Jacinto Loaiza Mateus, Abogado” 

(Hasta aquí la Mimta) .- Son 00pi08.» Se me consignó el va- 

lor correspondiente a la Cesa de aorátula por esta esoritur 

     

    

          

      

     
   Je ogreagan los recibos de pago de los Impuestos que o9ausa. es 

mn > " ta esoritura.- Por tanto, los señores romanito se Potifle 
di za 10 | 

1% 

0 12 leído yo, el Yotarto, esta eserttura, en alta voz, de prinetí 

0 18 plo a fin, a los otorgantes, ¿stos la aprobaron y firmoron 

  

   

    
   

     
   

  

14 

15 

etentós ochenta y och0.» Cédula T. mínero oohovientos ónee 
18 

  

mil ochoolentos setenta y mueve, - (firmado) Carlos hoy,» 
17 

18 
dula 2, mámero acero mueve -» cero cero onse mil cuatrosientos 

w | _euarenta y ooho.- Uddula T, némero quintentos cusrerta y ou 

m1 oshooientos cuarenta y 00h0 += (firmaño) Custavo Foloonf 

L..- Notario Público",+- *Bask of imerica,- Guayaquil - Bsua» 

20 

21 

«== | pañía “Oonstructora Alpho Ufa. Itáa.*.- Vertifionmos haber 

  

24 
reelbido en depósito, en cuenta especial pora la integración 

    : del enpit-1 de la Compañta en formación "Construetera Kipha 
25 

      

    

   

  

C£n. Ltán.”, la cantidad de. Cincuenta mil sueres (8/.50.000, 

correspond lentes _a los aportes heshos por los socios fundado 

26 

      

  

27
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A ren 

  

y 

ta por olentot o sea veiste y cimoo mil suertes . darlos       

  

Chowt ainsuenta por olento o sea veinte y cineo mil sueres.. 

  

Entregoremos el enpital depositado en la Únenta de integra» 

atión de Oapital a que so refiere el presente. Vertifionto, anb 

| vez constitulda la ompañfa, a los administradores que hubie 

ren sido designados por $sta, después que el Juez competente 

nos haya eomunieado por eserito su debida constitueión y pro 

vin entrega a este Banco, de copia certificada e inserita tah- 

to de -La correspondiente escritura te oonst1tución, así como 

del nombramiento del cdministrador, S1 la compañín en forma- 

01ón no llegore a constituirse, los depósitos hechos en la 

Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Cert1 

fionde, serán reintegrados por este Bonso, a los respeotivos 

    

depositantes, previa autorización del Juez oompetornta.. El 

presente documento no tioue valor nogociable y ha sido exten 

dido a base de la Información que nos hn sído proporalonada 

  

" por los interesados, sin nuestra responsabi11dad ,o Banr of 
A 

America.- Sucursal Guayaquil, (firmado) Víotor Yerrero P..» 

Víctor Ferrero P., Apoderado”. *Señior Jefe de Resauinciones 

      

  

del Suryas.”» Ciudad,» Smtingo Hernández Intriago, con 01, U 

  

nica Número aro nueve «= ceño csro aero seis mil oohocientos 

oustenta y ooho a Vi, atentamente solicita, se sirva conferir- 

me un eertifiecado en que INDIQUE? si los Señores luis Guillof- 

  

mo Urunauer Repetto y Carlos Enrique Chow Ching, (son o no 

deudores del Pisco por concepto de Impuesto YVisonl alguno) .- 

  

9, 

De Vd, ntentaemente, (firuado) Santiago Hernámios 1,, Bontia- 
4 > a. — 

  

| Certifica que Luis Guillermo Grunmuer Repetto y Carlos Úhow 

     



o. 

“o 6 

Ching, 10 sáeuda impuestos en esta Jofotura o , la feoha,- nal 0 07 

|] yaquil, a veinte y cuatro de Enero. de mil novecientos setenta    

  

    

    

    

y tres,- (firmado) A, Velásquez Co... Almagro Velásquez Cov Am 

llos, Jefe de Reomdaolones del Guayas”*,+ (Hoy un sello) .. 

      

"Hímero uno +» R un millón trescientos eunrenta y mueve míl quíil- 

nientos setenta y tres,- Mintstorio de Yinanzas,- Jefatura 

  

Provinc1n1 de Reomdinsiones de (uny2s.- Feohos Ávr11 onae / e 

tenta y tres.- Mombret Motarfa Quinta, - Por concepto. der Cons; 

titueión: Construetora Alpha C. Ltda, seis hojas motrizo» Cupo 

  

| tías einguenta mil suores.- OSA1g0.- Aro.- Rubro,» Valor... 
10 

  

Ciento un míl alento treinta,» Fisonlos .- Trescientos SuOTres, 
11 

  

Clento un mil etento trointa y trop» A Social,» Doos sueros. 12 

0 Son trescientos dose suores,» Totala tressíontos dove sueros. 
13 an - 

(firma ilegible)" ,- "Número ctento siote mil dosolentos seser 

  

  

14 

  

ta y seis,- Por clen suores,- dolegto Bnotonal "Agutrre Abos? - 
15 

Coleaturfa,- Recibí de Construatora Alpha o, Ltán., la suma 

de cien sueres, por concepto del Impuesto a foxor de los Cole 

16 

17 

  

gios * Aguirre dbod* y "Dolores Suore",. Dos por ma adiaional 

a las Msorituras PúblI008.= impuesto sobre la Cuantía de cin. 

18 

  

  

19 

  

  

[ouenta mil sueres.. dunyaquil, Abril ones ? setenta y Hom. 
2... 

  

(t1zmnio) C. E, Flores Lozada, Colestor”,. (Bay un sto) e. 
21 o

.
0
 

» 

Enmáldo , t krtioulalo «Respons obí114 cd=nnotonal14 0a-Coneral=ozá 1. 

narto=-presertta,«Mtdo, s solos-conjunta,- Entins, s soctos-20n 
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